
BOE núm. 152 Miércoles 26 junio 1991 21191

Bachillerato Artístico (Artes Pldslicas y Dise,fo)

Bellas Artes.
Filosofia.
Ciencias de la Educación.
Psicología.
Derecho.
Ciencias Politicas.
Sociolo~ía.
Geograha.
Graduado Social.
Trabajo Social.
Historia.
Ciencias de la Información.
Ciencias Económicas y Empresariales.
Filologia.
Biblíoteconomía y Documentación.
Traducción e Interpretación.
A los estudios de profesorado de EGB se podrá acceder desde

cualquiera de las modalidades de Bachillerato.

ANEXO 111

Facultad de Ciencias de la Inforelación: Universidad Complutense
de Madrid, Universidad Autónoma' de Barcelona.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos: Universidad
Politécnica de Madrid.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes: Universidad
Politécnica de Madrid. '

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales: Universidad Poli-
técnica de Madrid.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas: Universidad
Politécnica de Madrid. -

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Aeronáutica: Universi
dad Politécnica de Madrid.

Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica de Topografia: Universi
dad Politécnica de Madrid.

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Forestal: Universidad
Politécnica de Madrid.

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Obras PUblicas:
Universidad Politécnica de Madrid.

Escuela Universitaria de Estadística: Universidad. Complutense de
Madrid.

Escuela Universitaria de Optica: Universidad Politécnica de Cata..
luna. Universidad Complutense de Madrid.

la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, determina. en su artículo cuarto, que constituyen
elementos integrantes del currículo los objetivo&' contenidos. métodos
pegagógicos y criterios de evaluación de cada uno de los niveles. etapas.
ciclos, grados y.modalidades Cl}. los que se 4?rgani~ Ja práctica educ~lt~va.
Establece también que corresponde al Gobierno filar los aspectos báSJcos
del currículo o enseñanzas mínimas para todo e Estado de forma que
los contenidos incluidos en dichas enseñanzas mínimas no requieran
más de un determinado porcentaje de horas escolares. que será diferente
segun se trate o no de Comunidades Autónomas con lengua oficial
distinta del castellano.

La noción de currículo no debe circunscribirse a un mero programa
o plan de estudios, limitado exclusivamente a contenidos intelectuales.
sino que engloba todas las posibilidades de aprendizaje que ofrece la
Escuela. referidas a conocimientos conceptuales. procedImientos, destre~
zas, actitudes y valores. Incluye, además. el establecimiento de los
medios adecuados para lograr esos objetivos. los métodos de evaluación
de los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como la capacidad de
desarrollar experiencias educativas en el ámbito escolar.

De acuerdo con la distribución de competencias que se deriva de la
Constitución. y conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley
Orgánica 1/1990. corresponde a las Comunidades Autónomas esta;blecer
el currículo de los distintos niveles. etapas. ciclos. grados y modalIdades
del sistema educativo. En todo caso. los mencionados cuniculos han de
incorporar las correspondientes enseiianzas mínimas, cuya fijación es
competencia exclusiva del Gobierno como garantia de una formación
común para todos los españoles y de la validez de los titulas correspon~

dientes. Todo eIJo sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas, de
conformidad con el principio de cooperación de los poderes públicos.,
colaboren con el Gobierno en la determinación de los aspectos básicos
del curriculo.

Al establecer las enseñanzas mínimas comunes para todo el Estado,
asi como a la hora de fijar los distintos curriculos, se ha de procurar, en
primcr término, que éstos sean suficientemente amplios. abiertos y

16421 REAL DECRETO 1006/1991. de 14 dejunlo. porel que se
establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la
Educación Priman'Q.

flexibles. De esta forma los Profesores podrán elaborar proyectos y
programaciones que desarrollen en la práctica las virtualidades del
currículo estableCIdo adaptándolo a las características de los alumnos y
a la realidad educaiiva de cada Centro. Ello implica que tanto las
enseñanzas mínimas como el currículo han de ajustarse a los condicio
namicntos de la evolución y del aprendizaje de los alumnos. En este
sentido, y en primer lugar, al configurar el curriculo, han dc tenerse en
cuenta las características del desarrollo en las distintas edades y de las
pautas que rigen el aprendizaje y la comunicación e,n los ~eres hum~nos.
El conocimiento de dichas características ofrece onentaclOnes pertlnen·
tes sobre el tipo de contenidos, medios y métodos de aprender más
adecuados a cada etapa, con el fin de estimular las capacidades que se
pretenden conseguir con la educación. .

En segundo término, la~ enseñanzas mím~as de!J~ asegur.ar: ~na
educación no discriminatona, que tome en conslderaclOn las poslblhda
des de desarrollo de los alumnos, cualesquiera sean sus condiciones
personales y sociales. Es éste un derecho que el Es~do < t~ta de
garantizar a todos los ciudadanos, al poner a su dlSposlclon los
elementos básicos de la oferta educativa. Por otra parte, estas enseñan~

zas mínimas. que por el hecho de ser comunes a todos los españoles
propiciarán su entendimiento y convivencia en torno ~ valo~s co~pa:

tidos facilitarán la continuidad, pr~sióny coherencrn del aprendizaje
en el'caso de desplazamiento o cambia de residencia dentro del territono
nacional. '

En tercer lugar, estas enseñanzas mínimas deben t:esponder. a las
demandas de la sociedad y de la cultura de nuestro tiempo. De esta
forma su aprendizaje contribuirá al proceso de socialización ~e los
alumnos, a la asimilación de los saberes CÍvicos y al aprecIO del
patrimonio cultural de la sociedad a la que pertenecen y de la que
habrán de ser en su vida atiulta miembros actIVOS y responsables.

En relación con estas demandas de la sociedad, el currículo no debe
limitarse. según se ha apuntado anteriormente. a la adquisición. ~e
conocimientos y conceptos. sino que ha de proponer una educaclon
estimuladora de todas las capacidades del alumno. Todo ello supone
dotar al currículo de una considerable riqueza y variedad de contenidos,
que podrán ser organizados de diversas formas por las Ad"ministraciones
educativas y por los propios Profesores.. En el af!.exo a este Rea! Decreto
se espedifican, en cada una de las áreas, tres. tIpoS de conten!d~s: Los
conceptos, 'relativos también a hechos y pnnclplos.; los proc~lmlentos,

y en general. variedades del «saber hacer» teónco o práet1CO, y los
réferidos a actitudes, normas y valores. En este último aspecto. junto a
los de orden científico. tecnológico y estético, se recogen, en toda su
reJevancia, Jos de carácter moral, que impregnan toda la educación.

En el presente Real Decreto se establecen Jos objetivos correspon
dientes al nivel de Educación Primaria y a las distintas áreas que en el
mismo se. han de impartir, así como los contenid.os y los criterios ~e
evaluación correspondientes a cada una de ellas, Jun;<> con el hOf3no
escolar mínimo que debe dedicarse al desarrollo 4e dlc~os conteDldos.
Los objetivos del nivel y de las diferentes áreas denvan dIrectamente del
articulo 13 de la LOGSE, en el que se establecen-las capacidades que la
Educación Primaria ha de contribuir a desarrollar en los alumnos.

Los contenidos no han de ser interpretados como unidades temáti
cas ni por tanto necesariamente organizados tal y como aparecen en
est~ R;al Decreto: No constituyen tampoco unidades didáctic!1s ~iferen~
tes 105 tres apartados en .que se presentan: ~oncepto; procedtml~ntos y
actitudes. La estructuración en estos tres apartados llene la finahdad de
presentar de manera analitica unos contenidos de diferente naturaleza,
que pueden y deben estar presentes a través d~ diversas ~~idades
didácticas, en distintos momentos y a través de 41ferentes a~lvldades.
El currículo que finalmente establezcan las Comumdades Autonomas ha
de incluir los tres tipos de contenidos recogidos en las enseñanzas
minimas, pero no tiene por qué organizarse necesariamente en estos tres
apartados.. .._

Los contenidos báSICOS y su correspondIente hocano escolar estan
fijados de acuerdo con el artículo 4.2 de la Ley, de modo q~e no
requieren más del 55 por 100 del horario escolar para las Comumdades
Autónomas con lengua o!,cial distinta del castellano, y del 65 por 100
para aquellas que no la tIenen. .

Los criterios de evaluación, que constan de un enunCiado y una
breve explicación del mismo, establecen el tipo y grado de aprendizaje
que se espera· hayan alcanzado los alumnos en un mo~ento determi
nado, respecto de las capacidades indicadas en los ~bjetlvos gen~ral~s.
El nivel de cumplimiento de estos objetivos en relaCIón c~m.los ~ntenos

de evaluación fijados no ha de ser medido de forma mecamca~ S100 ~on
flexibilidad temendo en cuenta el contexto del alumno, es decIr, el CIclo
educativo ~n eJ que se encuentra. y también sus propias ,~racterist!cas
y posibilidades. La evaluación. cU!Jlple. además, una functoo format.iva.
al ofrecer al profesorado unos mdlcadores del desarn?ll~ de los S~C~S.IVOS
niveles de aprendizaje de sus alumnos, c~n la cC?nsl$Uiente ~slblhdad

de aplicar mecanismos correcto~s de las msuficienc~s advert!~s. Por
otra parte. esos indicadores constItuyen una fuente de mforma~io~ sobre
el mismo proceso de enseñanza. De esta forma, Jos cntenos de
evaluación vienen a ser un ref,rente fundamental de todo el proceso
interactivo de .enseña~za 't aprendizaje. . ,

La Educación Primana ha de contnbulf, fundamentalmente, al
desarrollo de las capacidades de comunicación, pensamiento lógico y
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conocimiento del entorno social y natural de los alumnos. Estas
capacidades se corresponden con los procesos evolutivos queSOD
propios de los niños entre los seis y los doce años. La organización de
este nivel educativo en tres ciclos de dos años cada ,uno facilitará la
adaptación de los procesos de enseñanza a los ritmos de desarrollo y
aprendizaje propios de cada alumno.'

Por otra parle, en la. Educación Prif!laria se dedicará una aten9-ón
preferente. en colabornclón con la famllla, a los alumnos con necesIda
des espec¡i:lles, para que superen sus dificultades y puedan alcanzar Jos
objetivos educativos previstos. .

Aunque la Educación Primaria se extiende de los seIS a los doce años.
el articulo 15 de la Ley Orgánica I/J990, de 3 de octubre. alude a la
posibilidad de prolongar la permanencia de Jos alumnos d~ntro de la
Educación Primaria, en condiciones que deben ser estableodaspor el
Gobierno de acuerdo con las Comunidades Autónomas. En este
contexto, el criterio fijado en el artículo 11 del presente Real Decreta ha
sido acordado con las Comunidades Autónomas que se encuentren en
el pleno ejercicio de sus competencias en materia de-educación., Por lo
demás, en la elaboración del conjunto de la nonna han sido consultadas
las Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de
Educación, así como los distintos sectores de la comunidad educativa y
la Conferencia Episcopal española en las cuestiones correspondientes,
recogiendo el espíritu de cooperación que en )a propia Ley Orgá·
nica 1/1990, ,de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, se enuncia como principio que debe presidir el desarrollo
pleno de la reforma educativa emprendida,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.
previo informe del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 14 de junio de 1991,

DISPONGO;

Artículo 1.0 La Educación Primaria comprenderá seis años acadé
micas academicos, desde los seis a los doce años de edad. y se~rá
en tres cieJos de dos años cada uno, en virtud de lo dispuestO en los
articulos 12 y 14 de la Ley Or¡ánica 1/1990, de 3 de octubre. '

Art. 2,0 Con el fin dedesarroUar las capacidades alas que K refiere
el artículo 13 de la Ley Or¡ánica 1/1990, de 3 de octubre, los alumnos
deberán alcanzar los siguientes objetivos _a lo largo de la Educación
Primaria:

a) Comprender y producir mensajes 0~,J' escritos en eatellano y,
en su caso, en la lengua propia de la Comu' Au~noma..atendiendo
a diferentes intenciones y contextos decomunicaaón, así como com
prender y producir mensajesora1es y escritos sencl;1los y contextualiza.
dos en una len$U8 extranjera. , .

b) Comumcarse a través de ,medios de expresión verbal, COll!"fal,
visual, plástica,' musical y -matemática. desarrollando el razonanueDto'
lógico, verbal y matemátieo, así como la sensibilídad~ la
creatividad y la capacidad para disfrtllar de las obIu YmanifeslaC10nes
artísticas. .'. .

, c) Utilizar el1 la resolución deproblemas sencillos los procedimien
tos oportunos para obtener. la información pertinente y ~n1arla
mediante códigos, teniendo en cuenta lascondicionesneccsanas para su
solución. ,

d) Identificar y plantear interrogantes y problemas a partir de la
experiencia diaria, utilizando tanto los conocimientos. y los recursos
materiales disponibles como la colaboración de otras personas para
resolverlos de fonfta creativa.' ..

e) Actuar con autonomía en·las actividades habituales ~ en las
relaciones de grupo, desarrollando las posibilidades de tomar iniciativas
y de establecer relaciones afectivas,

f) Colaborar 'en la planificación y ,realización de, actividades ,en
grupo, aceptar las normas y reglas que democráticamente se establezcan.
articular los objetivos e intereses propios con los dejos otros miembros
del grupo, respetando puntos de vista distintos, Yasumir las responsabi·
lidades que correspondan,

g) Establecer relaciones equilibradas y constructivas con las~
nas en situaciones sociales conocidas, comportarse de manera solidaria,
reconociendo y valorando critkamente las diferencias de tipo social y
rechazando cualquier discriminación basada en diferencias de sexo,
clase social, creencias. raza y otras características individuales y sociales,

h) Apreciar la importancia de los valores básicos que rigen la vida
y la conVIvencia humana y obrar de acuerdo con ellos.

1) Comprender y establecer relaciones entre hechos y fenómenos
del entorno natural y social, Y contribuir activamente, en lo posible, a
la defensa, conservación y mejora del medio ambiente.

j) Conocer el patrimonio cultural, ~nicipar en su conservación y
mejora, y respetar la diversidad lingüísuca y cultural como derecho de
los pueblos e individuos, desalTOllando una actitud de interés y respeto
hacía el ejercicio de este derecho.

k) Conocer-ya~ et-fJi'OI)in-cuerpo -y-contribuir-a su desarrollo,
adoptando hábitos de salud y bienestar y valorando las ~rcusionesde
_~eterminadasconductas sobre la salud y la calidad de VIda.

An. 3.0 De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, las áreas de la Educación Primaria
serán las siguientes:

( a) Conocimiento del medio natural, social y cultural.
b) Educación Artística,
c) Educación Física.
d) Lengua castellana, Lengua oficial propia de la correspondiente

Comunidad Autónoma y Literatura.
e) Lenguas ex.tranjeras.
f) Matemáticas.

Art. 4.0
• A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se

entiende por currículo de la Educación Primaria el conjunto de
objetivOS-, contenidos. métodos pedagógicos y criterios de evaluación
que han de regular la práctica docente en este nivel educativo.

Art. 5.0 En el anexo I del presente Real Decreto se especifican. para
las diferentes áreas de la Educación Primaria, los aspectos básicos del
currículo a lasque se refiere el artículo cuarto, apartado dos, de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Art. 6.... L En el anexo 11 del presente Real Decreto se establece,
para las diferentes áreas de la Educación Primaria, el horario escolar
correspondiente a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas, de
conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo cuarto,
apartado dos. de la Ley Orgánica 1/1990,

2 La determinación del horario debe entenderse sin menoscabo del
carácter_global e integrador al que se refiere el artículo 14 de la Ley
citada.

Art. 7.0 Las Administraciones educativas competentes establecerán
el currículo de la Educación Primaria, del que formarán parte, en todo
caso, las enseñanzas mínimas- fijadas en este Real ~to" .

Art. 8,0 l. Al establecer el currículo de la Educación Priman~, las
Administraciones .educativas fomentarán la auto~omía pesagógtca y
organizativa de los Centros, favorecerán el trabajo en equipo de los
Profesores y estimularán la actividad investigadora de los- mismos a
partir de su práctica docente, .

2 Los Centros docentes completarán y desarroUaránel currículo
mediante la elaboración de proyectos y programaciones curriculares,
cuyos objetivos, contenidos, criterios de evaluación. secuenciación y
n\etodo1~a deban responder a las calBClerlsticas de los a1umno~

Art. 9.1. La e,v81uaciÓD se llevará a cabo teniendo en cuenta los
objetivos educativos y los criterios de evalucación establecidos en el,
euniculo.

2. La evaluación del aprendizaje de los Blumnos será continua y
¡lohal, teniendo en cuenta las distintas áreas del cumeulo,

3. Los Profesores evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos
como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.

-4~ Al término de cada ciclo, Ycomo consecuencia del proceso de
evaluación; se decidirán acerca dé la promoción de los alumnos al ciclo
si¡uiente. .. •

Art. 10, 1. En el contexto del proceso de evaluación continua,
cuando el progreso. de un alumno no' responda globalnlentea. los
objetivos proJnUlIados, los Profesores adoptarán las oportunas medIdas
de refuerzo educativo y, en su caso, de ~ptación curricular.

2. En el maroo de dicbU medidas, al final del ciclo los Profesores
decidirán si el alumno promociona o no al ciclo síguiente.La decisi~n
irA acompañada. en IU caso, de medidas educativas compleme~~nas
encaminadas a contribuir a' que el alumno alcance los objetIvos

~dmi~istracl~seducativas establecerán el ~imiento
necesario para realizar adaptaciones que se aparten signIficativamente
de los contenidos y criterios de evaluación del currículo, en relación con
los alumnos con necesidades educativas especiales que las precisen.

Art. I l,' La decisión de que un alumno- permanezca un año más.en
el mismo cieJo sólo podrá adoptarse una vez a lo largo de la Educación
Primaria. .

Art. 12. 1. Las decisiones derivadas del proceso de evaluaCión
continua se adoptarán ~r el Profesor tutor, al final de cada ciclo,
teniendo en cuenta Jos Informes de ·Jos otros Profesores del grupo de
alumnos.

2. Las decisiones a las que sé refiere eJ apartado anterior ex.igirán
la previa audiencia de .Jos padres o tutores del alumno, cuando
comporten que éste no promocione al ciclo o a la etapa siguientes.

Art. 13. El Ministerio de Educación v Ciencia, previo.informe de
las Comunidades Autónomas, determinará los elementos básicos de los
infannfs de evaluación, asi como los requisitos formales derivados ·del
proceso de· evaluación que sean precisos para garantizar la movilidad
de los alumnos.

Art. 14. l. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la
disposición adicional ~unda de la Ley O,pnica 1/1990,. de 3 de
octubre. el área de «Religión católica»- será de oferta obliptona para los
Centros, que asimismo organizarán actividades de estudIO. adecuadas a
la edad de los alumnos y orientadas pOr un Profesor, en relación con las
enseñantas-minimude-la5-áres--del~pondi,-nte ciclo.-Al-comenzar
la Educación Primaria o en la primera adscripción del alumno al Centro,
los padres o tutores dé ·los alumnos manifestarán a la dirección del
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Centro la elección de una de las dos opciones referidas anteriormente.
sin perjuicio de que la decisión pueda modificarse al comienzo de cada
curso escolar.

2. La determinación del currículo del área de «Religión Católica»
corresponderá a la jerarquía eclesiástica.

3. La evaluación de las enseñanzas de la Religión Católica se
realizará de forma similar a la que se establece en este Real Decreto para
el conjunto de las areas, si bien, dado el carácter voluntario que tales
enseñanzas tienen para los alumnos. las correspondientes calificaciones
no serán tenidas en cuenta en las convocatorias que, dentro del sistema
educativo y a los efectos del mismo, realicen las Administraciones
públicas y en las cuales deban entrar en concurrencia los expedientes
academicos de los alumnos.

DlSPOSICION ADICIONAL

Los alumnos se incorporarán al primer curso de la Educación
Primaria en el año natural en el que cumplan seis años.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y a los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas dictar, en el
ámbito de sus competencias. cuantas disposiciones sean precisas para la
ejecución y desarrollo de lo establecido en este Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». __

Dado en Madrid a 14 de. junio de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,
JAVIER SOLANA MAOARIAGA

En suplemento aparte se publican los ane~os de este Real Decreto

16422 REAL DECRETO 1007/1991. de 14 dejunio. po,,¡ que se
establecen las enseflanzas mínimas co"espondiemes a la
Educación Secundaria Obligatoria.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, detennina, en su artículo 4, que constituyen elemen·
tos integrantes del cumculo los objetivos, contenidos, métodos y
criterios de evaluación de cada uno de los- niveles,. etapas,. ciclos,. grados
y mo?alidades en los que se orgat:'iza la J?fáctica educativa. E.stablece
también que corresponde al Gobierno fijar los aspectos báSICOS del
currículo o enseñanzas mínimas para todo el Estado de forma que los
contenidos incluidos en dichas enseñanzas mínimas no requieran más
de un determinado porcentaje de horas escolares. que será diferente
según se trate o no de Comunidades Autónomas con lengua oficial
distinta del casteUano.

La noción de currículo no debe circunscribirse a un mero programa
o plan de estudios, limitado exclusivamente a contenidos intelectuales,
sino que efi$Ioba todas las posibilidades de aprendizaje que ofrece la
escuela refendos a conocimientos conceptuales, procedtmientos, destre-
zas, actitudes y valores. Incluye, además. el establecimiento de los
medios adecuados para lograr esos objetivos, los métodos de evaluación
de los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como la capacidad de
desarrollar experiencias educativas en el ámbito escolar.

De acuerdo con la distribución de competencias que se deriva de la
Constitución, y conforme a lo establecido en el articulo 4 de la Ley
Orgánica 1/1990. corresponde a las Comunidades Autónomas es1:a;blecer
el currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modahdades
del sistema educativo. En todo caso, los mencionados curriculos han de
incorporar las correspondientes enseñanzas mínimas, cuya fijación. es
competencia exclusiva del Gobierno como garantía de una formaclón
común para todos los españoles y de la validez de los titulas correspon
dientes. Todo ello sin perjuicio de Que las Comunidades Autónomas, de
conformidad con el principio de cooperación de los poderes públi~os. '
colaboren con el Gobierno en la determinación de los aspectos báSICOS
del currículo. .

Al establecer las enseñanzas mínimas comunes para todo el Estado,
así como a la hora de fijar los distintos cumculos., se ha de procurar. en
primer término, que éstos sean suficientemente amplios. abiertos y
flexibles. De esta forma los Profesores podrán elaborar proyectos y
programaciones que desarrollen en la práctica !as virtualidades del
currículo establecldo, adaptándolo a las caracteríshcas de los alumnos y
a la realidad educativa de cada Centro. Ello implica que tanto las
enseñanzas mínimas romo el currículo han de ajustarse a los condicio-
namientos de la evolución y del aprendizaje de los alumnos. -En este
sentido, y en primer lugar, al configurar el currículo, han de tenerse en
cuenta las características del desarrollo en las distintas edades y de las
pautas que rigen el aprendizaje y la comunicación en los seres hum~nos.
El conocimiento de dichas caracteristicas ofrece orientaciones pertmen-

tes sobre el tipo de contenidos. medios y métodos de aprender más
adecuados a cada etapa, con el fin de estimular las capacidades que se
pretenden conseguir ~on la educación. ..

En segundo térmlOo, las enseñanzas mlmmas deben asegurar una
educación no discriminatoria, que tome en consideración las posibilida
des de desarrollo de los alumnos, cualesquiera sean sus condiciones
personales y sociales. Es éste un derecho que el Es~ado. t~ta de
garantizar a todos los ciudadanos., al poner a su CÜSposlclon los
elementos básicos de la oferta educativa. Por otra parte, estas enseñan
zas minimas que por el hecho de ser comunes a todos los españoles
propiciarán su entendimiento y convive?-cia en tomo ~ valores co~pa~
tidos, facilitarán la continuidad, p~eslón y. COherenCIa del apren~lZaJe
en el caso de desplazamiento o cambIO de reSIdenCIa dentro del temtono
nacional.

En tercer lugar, estas enseñanzas mínimas deben responder a las
demandas de la sociedad y de la cultura de nuestro tiempo. De esta
forma su aprendizaje contribuirá al proceso de socializació~ de los
alumnos, a su futura integración en el mundo del trabaJo, a la
asimilación de los saberes cívicos y al aprecie.> del patrimonio cultural.de
Ja sociedad a.1a que pertenecen y de la que habrán de ser en su VIda
adulta miembros activos y responsables. .

En relación ton estas demandas de la sociedad, el cunículo no debe
limitarse, según se ha apuntado anteriormente, a la adquisición. ~e
conocimientos y conceptos, sino que ha de proponer una educaClon
estimuladora de todas las ca~dades del alumno. Todo eno su~ne
dotar al currículo de una constderable riqueza y variedad de contemdos,
que podrán ser orpnizados de diversas fonnas por las Administraciones
educativas y por los propios Profesores. En el a~exo a este Rea~ Decreto
se especifican, en cada una de las áreas. lfCs.tIpos de conten~dqs: Los
conceptos, relativos también a hechos 'J pnnCtplo~; Jos proc::e4tmlentos,
y, en general,. variedad~ del «saber hacer» ~n~ o pracuc~; y los
referidos a actitudes, normas y valores. En este ulumo aspecto, Junto a
los de orden científico, tecnológico y estético, se recogen, en -tf!da su
relevancia, los de carácter moral, que impregnan toda la educaclón.

En el presente Real Decreto se establecen los objetivos correspon
dientes a la etapa de Educación Secundaria y a las distintas~ que en
la misma se han de -impartir, así como los contenidos y los cntenos ~e
evaluación correspondientes a cada una de ellas, junto con el horano
escolar mínimo que debe dedicarse al desa_rrono de dichos ~ntenidos.
Los objetivos de la etapa y de las diferentes áreas derivan du:ectamente
del aruculo 19 de la LOOSE, en el que se establecen las capaCIdades Que
la Educación Secundaria ha de contribuir a desarrollar en los alumnos.

Los contenidos no han de ser interpretados como unidades temáti
cas, ni por tanto, necesarlamtnte organizados tal y como aparecen en
este Real Decreto. No constituyen tampoco unidades didácticas diferen
tes los tres apartados en que se presentan: Conceptos, procedimientos y
actitudes. La estructuración en estos tres apartados tiene la finalidad de
presentar de manera analítica unos contenidos de diferente naturaleza.
que pueden y deben estar· presentes a t~vés- ~ diversas ~~idades

. didácticas, en distintos momentos y a traves de diferentes actIVIdades.
El currículo que finalmente establezcan las Comunidades Autónomas ha
de incluir los tres tipos de contenidos recogidos en las enseñanzas
mínimas, pero no tiene por Qué organizarse necesariamente en estos tres
apartados.

Los contenidos básicos y su correspondiente horario escolar están
fijados de acuerdo con el aniculo 4, 2. de la Ley, de modo que no
requieren más del 55 por 100 del horario escolar para las Comunidades
Autónomas con lengua oficial distinta del castellano. y del 65 por 100
para aquellas que no la tIenen. ..

Los criterios de evaluación. que constan de un enunCIado y. u~a
breve explicación del mismo, establecen el tipo y grado de aprendlzaJ.e
que se espera hayan alcanzado los alumnos en un momento determI
nado respecto de las capacidades indicadas en los objetivos generales.
El ni~el de cumplimiento de estos objetivos en relación con los criterios
de evaluación fijados no ha de ser medido de forma mecánica! sino ~on
flexibilidad, temendo en cuenta el con~exto del alumno. es declr, el CIclo
educatiY9 en el que se encl:l~ntra, y también .sus propias .c:aracteríst!cas
y posiblhdades. La evaluaCIon cumple, ademas. una functOn forma~lva,
al ofrecer al Profesorado unos indicadores del desarrollo de los suceS1VOS
niveles de aprendizaje de sus alumnos, c~n la CC?nsi$uiente po.sibilidad
de aplicar mecanismos correcto~s de las tnsuficlencl~s advert~~as. Por
otra parte, esos indicadores constttuyen una fuente de mforma~tO~sobre
el mismo proceso de enseñanza. De esta forma, los cntenos de
evaluación vienen a ser un referente fundamental de todo el proceso
interactivo de enseñanza y aprendizaje.

La etapa de Educación Secundaria Obligat0r:ia re~oge los dos años de
extensión de la educadó'! obligatoria ~ gratu.lta fijados .e,n la ley d,e
Ordenación General del Slstema Educauvo. Dlcha extenslOn ha pemll
tido configurar, respecto ahistema anterior, una etapa educa.tiva nueva.
con características propias. Esa novedad y carácter especlfico deben
quedar reflejados en los contenidos curriculares de la etapa, que no han
de ser una suma o fusión de elementos de los últimos y rrimeros años,
respectivamente, de los nivele~.ahora exist~ntesd;e EG~, BUP y FP. ~I
sentido de la etapa de EducaClon Secundaria Obhgatona y sus contem
dos están regidos por las finalidades que la I;.ey establece pa~ este ~ramo
educativo, en el que hay Que asegurar la unldad y coherenCia cumcular.
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